IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE UN VEHÍCULO USADO

1st. Sacar el NIT DE IMPORTADOR
2nd. Los tramites los pueden hacer a través de los Agentes Aduanales o la DGA los brinda gratuitamente
3rd. DEBERA TRAER DOCUMENTOS 	QUE RESPALDEN LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO SUJETO A LA IMPORTACIÓN, COMO ESCRITURA DE COMPRA, RECIBOS, DUI (SI TIENE) O CUALQUIER DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL IMPORTADOR, ETC. 
4th. EL VEHÍCULO DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE AÑO DE FABRICACION, OSEA, DEBERÁ ESTAR DENTRO DE LOS 8 AÑOS ANTERIORES AL 2013, SI NO, TENDRA QUE SOLICITAR PERMISO AL VMT PARA PODER IMPORTARLO
5th. Deberá  traerlo con permiso de importación temporal como comúnmente lo ha ingresado
6th. Se deberá presentar un escrito donde se solicita el cambio de Régimen de importación temporal al de importación definitiva
7th. Al  aprobar la importación definitiva deberá pagar los impuestos correspondientes al año de fabricación del vehículo
8th. Se inscribe el vehículo y se pagará la primera matricula del vehículo y el FONAT.
